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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

Correspondiente al registro de Modelo de Utilidad que, por 
veinte aBos, se solicita pera EspaKa y sus Colonias, a favor 
de Don Josá GIRBAU RUBINAT, residente en garcelona, calle
Rosal, ns 93 - --------- - - — < - --------- - —  - - - - -

p o r
"NUEVA CARCASA PARA CAFETERAS"

Las carcasas para Cafeteras que existen hoy día en el 
marcado adoleoen del defecto de que su ornamentación es cara 
ya que se ven obligados a poner carcasas en forma de gavias 
metálicas, especialmente latón, con múltiples rejas que se 
cruzan y entrecruzan, dando por resultado unas carcasas en 
las que además del elevado precio del material quedan enca­
recidas por la enorme labor de artesanía necesaria para su 
construcción. Además de ello hay que tener en cuenta lo la­
borioso qpa representa el cromar y pulir cada una de dichas 
gavias una vez soldadas.

Por otra parte estas carcasas presentan el inconyenian-
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te da que, por muy bonitas qua hayan quedado, con el tiéì8$Mf̂ '
se hacen monótonas a la vista, ya que una vez construidas, 
su ornamentación es inalterable, incluso dicha ornamentación, 
con el uso desmerece, pues la misma reside ánioamente en la 
riqueza de los materiales y su perfecto acabado.

Pa.es bien, con el objeto del presente Modelo de Utili­
dad se consigue una nueva carcasa para cafeteras, en la que 
la gavia se suprime y en su lugar se practica una hornacina 
en la que se dispone un cuadro n otra representación pictóri­
ca ornamental, de quita y pon, a fin de evitar la monotonía 
que resultaría si dicha representación fuera inamovible.

Para una mejor interpretación del invento, se describe 
a continuación, un caso de realización práctica, a titulo de 
ejemplo, no limitativo, de una carcasa aegón la invención, 
acompasándose de una hoja de dibujos en la que se representa 
en corte, alzado y sección, una carcasa segán la invención.

Consiste ésta en un cuerpo (1) para cafeteras, tanto 
del tipo exprés como de hidrocomprasión, en la que como mí­
nimo, en una de sus caras se practica una hornacina (E) en­
marcada por un marcò (3) en la que se dispone un motiyo orna­
mental (4), tal como una estatua, alto o bajo relieve, cua­
dro o fotografía y enfrente de dicho motivo ornamental (4), 
es decir detrás del marco (8), hay una fuente lumínica (5)t 
tal como un tubo neón, da cualquier color conveniente, que 
^frontalmente ilumina al motivo ornamental, mientras que los 
rayos luminosos de la fuente lumínica (5) no inciden direc­
tamente en los ojos del espectador.

Se sobreentiende que en el presente caso, serán varia­
bles cuantos detalles de construcción y acabado, no alteren, 
[cambien o modifiquen la esencia de la Invención.
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Descrito el objeto y utilidad de la invención, lo que 
se declara como no divulgado ni practicado en'España, com­
prende las siguientes reivindicaciones:

la.- Nueva carcasa para cafeteras, caracterizada por 
el hecho de que, como mínimo, en una de sus caras hay prac­
ticada una hornacina, de cualquier tamaSo y forma convenien­
tes, enmarcada por un marco, en la que se dispone, en forma 
de quita y pon, el motivo ornamental adecuado (estatua; alto 
o bajo relieve, cuadro) con medios de sujeción convenientes 
y enfrente de dicho motivo, es decir, detrás del marco, hay 
una fuente lumínica, de cualquier color, que frontalmente 
ilumina al motivo ornamental, mientras que los rayos lumino­
sos de la fuente lumínloa no inciden, directamente, en los 
ojos del espectador.

2a.- NUEVA CARCASA PARA. CAFETERAS.
Segán se describe y reivindica en la presente Memoria 

descriptiva, que consta de trashojas foliadas y escritas 
por una sola cara y acompasada de una hoja de dibujos.

Madrid, a 4 2  de Septiembre de mil novecientos cin­
cuenta y ocho.
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